
 
AOG 
24CYE2-266845 
Exento 

MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE SUBSIDIO 
 

CONSOLIDA Y EXPANDE INNOVACIÓN   
 

GREEN POWER CONSULTING SpA 
 

Y 
 

COMITÉ INNOVACHILE 
 

En Santiago, a 9 de julio de 2025, entre el Comité InnovaChile, RUT N°60.706.069-K, 
Comité dependiente de la Corporación de Fomento de la Producción o Corfo, en adelante 
e indistintamente “Comité” o “InnovaChile”, representado, según se acreditará, por su 
Director Jurídico, don Pedro Antonio Mena Marín, cédula de identidad Nº11.626.864-7, 
domiciliados en calle Moneda N°921, comuna de Santiago; y GREEN POWER 
CONSULTING SpA, RUT N°76.932.675-8, en adelante “beneficiario”, representado, 
según se acreditará, por don MAURICIO ALFONSO DÍAZ SUÁREZ, cédula de identidad 
N°14.292.758-6, ambos domiciliados, para estos efectos, en Avenida Quilín N°11100 
Oficina N°13, comuna de Peñalolén, Región Metropolitana de Santiago, se ha convenido 
lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Antecedentes de la presente modificación de convenio de subsidio 
1. Que, mediante Resolución Electrónica Exenta Nº19, de 2024 de InnovaChile, se 

aprobaron las bases del instrumento de financiamiento denominado “Consolida y 
Expande Innovación”, en adelante las “bases”. 

2. Que, mediante Resolución Electrónica Exenta Nº100, de 2024, de InnovaChile, se 
modificaron las bases señaladas precedentemente, lo que fue oportunamente 
informado, mediante aviso publicado el 16 de mayo de 2024, en el Diario Extracto 
Legal. 

3. Que, mediante Resolución Electrónica Exenta Nº190, de 2024, de InnovaChile, se 
modificaron nuevamente las bases señaladas en el numeral 1, lo que fue 
oportunamente informado, mediante aviso publicado el 27 de mayo de 2024, en el 
Diario Extracto Legal. 

4. Que, mediante aviso publicado el 16 de mayo de 2024 en el diario electrónico 
Extracto Lega, se realizó un llamado a concurso del instrumento de financiamiento 
previamente singularizado. 

5. La Resolución Afecta N°28, de 2020, modificada por Resoluciones Afectas N°136, 
de 2023, y N°51 de 2024, todas de Corfo, que “Aprueba Bases Administrativas 
Generales para los Instrumentos”, en adelante las “Bases Administrativas Generales 
de la Corporación de Fomento de la Producción”. 

6. El Acuerdo N°2.14, adoptado en la Sesión N°531, del Subcomité de I+D+i 
Empresarial, celebrada el 15 de octubre de 2024, ejecutado por Resolución 
Electrónica Exenta N°509, de 2024, de InnovaChile, en que se resolvió aprobar el 
cofinanciamiento del proyecto presentado por el beneficiario, denominado POWER 
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INTELLIGENCE: SISTEMA QUE OPTIMIZA LOS COSTOS ENERGÉTICOS POR 
MEDIO DE LA PLANIFICACIÓN ANTICIPADA DE LA DEMANDA” código 24CYE2-
266845, en adelante el “proyecto”, con las condiciones que en dicho Acuerdo se 
señalan. 

7. En conformidad a lo señalado en los numerales anteriores, el 21 de marzo de 2025, 
se celebró un convenio de subsidio entre el beneficiario y el Comité, el que fue 
aprobado por Resolución Electrónica EXENTA Nº95, de 2025, de InnovaChile.  

8. Que, se incurrió en un error de transcripción en los montos indicados por concepto de 
“Aportes de (de los) participante(s)” y “Costo total presupuestado, efectivo y 
regla de proporcionalidad”, señalados en la cláusula quinta y cláusula sexta, 
respectivamente, del convenio de subsidio, en el sentido de omitir la suma de 
$10.000.000.- (diez millones de pesos), correspondiente al aporte no pecuniario de 
cargo de (de los) participante(s). 

 
SEGUNDO.- Modificación 
En virtud de lo antes expuesto, las partes acuerdan modificar el convenio de subsidio 
singularizado en la cláusula precedente, en el siguiente sentido: 

 
a) Reemplázase, el primer párrafo de su cláusula quinta, por el siguiente: 

 
“Del costo total del proyecto, el beneficiario se obliga a financiar con recursos 
propios, y/o de los demás participantes, según corresponda, la suma de 
$105.312.500.- (ciento cinco millones trescientos doce mil quinientos pesos).”. 
 

b) Reemplázase, el primer párrafo de su cláusula sexta, por el siguiente: 
 
“El costo total presupuestado del proyecto es la suma de $255.312.500.- 
(doscientos cincuenta y cinco millones trescientos doce mil quinientos pesos).”. 
 

c) En lo demás, rigen en todas sus partes las estipulaciones contenidas en el 
convenio singularizado en la cláusula primera. 

 
TERCERO.- Vigencia 
La presente modificación entrará en vigencia una vez tramitada totalmente la Resolución 
de InnovaChile que la apruebe, o del último acto administrativo, según corresponda. 
 
CUARTO.- Personerías y ejemplares 
La personería de don Pedro Antonio Mena Marín, como representante del Comité 
InnovaChile, consta de la Resolución Afecta Nº71, de 2019, modificada por la 
Resolución Afecta N°32, de 2020, por Resolución Afecta N°6 y por Resolución Afecta 
N°61, ambas de 2023, todas de Corfo, que aprobó las normas por las que debe regirse 
dicho Comité y estableció las facultades de su Director Jurídico; en la Resolución Afecta 
Nº469, de 2011, de Corfo, en que consta su nombramiento de Subgerente de la 
Corporación; y en la Resolución Exenta N°219, de 2015, de Personal de Corfo, que le 
asigna la función de Subgerente Legal de Innovación y Capacidades Tecnológicas de la 
Corporación. 
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La personería de don MAURICIO ALFONSO DÍAZ SUÁREZ, para representar a GREEN 
POWER CONSULTING SPA, consta en Certificado de Estatuto Actualizado del Ministerio 
de Economía, Fomento y Turismo de la Subsecretaría de Economía y Empresas de 
Menor Tamaño del Registro de Empresas y Sociedades, emitido con fecha 10 de marzo 
de 2025, Código de Verificación Electrónico (CVE): CRJxfwQ85Hc]. 
 
Los documentos antes individualizados no se insertan por ser conocidos por las partes. 
 
El presente instrumento se otorga en dos ejemplares de igual tenor, fecha y validez, 
quedando un ejemplar en poder de cada parte. 
 

 

 

Convenio de subsidio suscrito mediante firma electrónica simple por: 
 
Pedro Antonio Mena Marín Director Jurídico DE INNOVACHILE 
MAURICIO DÍAZ SUÁREZ representante de GREEN POWER CONSULTING SPA 
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